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. Lot edicto# y anuncio* oflc]^ 
le* y partlCQlaret que teta 
pago. tuUtfarán BIEZ oentOM* 
POR PALABRA y lo* anuncié 
Judicial** a cinco- cActtaao*; 
debiendo lot interMado* aoei- 
dJtar ante* de la pofcileaclto 

,y por medio de la corretpon- 
dlente Carta d* pa<o, haber 
satisfecho su Importe en la ña
pos It arla de Fondo* provlnoía- 
le». sin cuyo ragulalto no* H 

Intertarín.
ISf saserlbe * Interreoclán 4« 1* ■xc^entlslma Diputación * Provincial. El' 

e^T9 de la «uccripclón e* adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las su scrip- ’ 
que Tragan scompaflada» de lu Importe, debiendo hacerlo-lo* de fuera 

de fa capital por raedlo de libran*a» del Tesoro, Giro P&stal o letra de fácil cobro

Península, islas* adyacentes. Caiyarías. y forrtUrl** legislación pentósulaj. a los veinte dies de su nromul^ 
c ón si en eUas no se dispusiese otra cosa. entiende hecha la promulXiA 
el día en gue termina la inserción de la l*y e« el «Boletín. Oficial del Est<d*>.

J*falura de Aguas de 
la Cuenca delJEEro

—*•— . s
NOTA-ANUNCIO

• 694
D. Eugenio Ródríguez Fernán- 

. dez, Consejerb Delegado* de 
<Salto del Cortijo, S. A.i*, domi- 

. ciliada en Madrid, solicitó de es- 
' ta Jefatura de Aguas de la Cuen

ca del Ebro la concesión .para 
ampliación de!aprovechamiento 
hidroeléctrico denominado <LÁS 
NORIAS> sobre él río Ebro con 
dpstino a usos industriales, del 
cual la mencionada -Sociedad es 
propietaria. Dicho Salto de Las 
Norias se encueútra eñclavado 
en término municipal de Logro-* 
ño gSS

El proyecto presentado se titu- 
«la: «Proyecto de ampliación del 

aprevechamieñto hidroeléctrico 
denominado «Las Norias» y se 

> pretende el recrecimiento de' la 
presa actual y construexión de 
nueva Gçntral eléctrica. Canal- 
de entrada y d-¿sagüe. Todo ello 
en* la margen izquierda del rió" 

' Ebro. ' ‘ .
-El recrecimiento, se logra me^‘ 

' diante alz^s móviles que permi
ten evacHiar las máximas :.veni 
das produciendo'un saltp de 4'20 
metros. Estas alzas móviles son 
del tipo de «Compuertas ameri
canas», en número de seis y con' 
objeto de adaptarse a la forma de 

Ja.pre§a actual, tan solo tres de 
éstas están en línea recta y las 
'restadles forman con ellas una 

- línea poligonal. Las pilas no^ma
les; tienen l‘50mts. de espesor*

' , Tarifa a base fija para fuerza 
' motriz; xondtcfenada. desde 

525'00 ptas/H. P. año a 415'00 
ptas /H. P. año.

Tarifa por contador: de 1 S'OO",. 
.'ptas./ K P, mes a 12'00 pesetas ' 
H.’P. mes y de 0*48 ptas/kw. ho
ra a OJ8 ptas / kw hora;

> -Tarifa para'consumo momen ' 
táneo. Prégresiva condicionada*: 
descie 0 45 ptas./kw. hora a 0'75; 
ptas/kw hora.

Se pide la.declaración de utili
dad pública, así como la imposi 
ción,áe las servidumbres corres- 
póndientes necesarias para, las .. 
obras. • ' )

Lo qué se hace «público, para- 
I que a los efecto^ cfel Real Deere- 
! to {f.ey'hfe 7 de enero de 4927 y 

demás disposiciones complemen
tarias .vigentes, puedan presentar 

• los interesados las reclamacio
nes que estimen pertinentes, én 
un plazo de 30 días, consecutivos 
y naturales, a partir de la fecha 
de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL de 
la-proívincia, ante la Jefatura- dé' 
Aguas de la Cuenca del Lbi'o* 

'sAvenid.TTÍel General Moki núme^ .

Castellón 
Coruña * 
Gerona . 
Guipúzcoa » 
Lérida 
Logioño . ; 
Lugo' 
Murcia
Orense ’ ' ¿
Oviedo r- 
Pontevedra 
Santander 
Tarragona 
Valencia

•60.100

• 11.000 
"215.000.

liaOOQ
20.000

' 60000
2 000

10.000
- 2.500

7.000
48.400' 

■ 177.500
20.000

Reparto de los cupos provinciales-entre.loi 
términosjnunlcipales

Cupos'municipales
2 ® Los Jefes provincia

les del Servicio Nacional del Tri
go, tomando como base la super
ficie ordenada sembrar en cada 
Jérminomiunicipal por las Jefatu
ras Agronómicas, así como el 
rendimiento probable déla cose- 
cha, procederán a hacer el re
parto del cgpp provincial seña- ■ 
lado en el artículo anterior entré

días, y los interesados podrán 
elevar reclamación ante la Jun
tura Provincial 4eV Servició Na
cional del Trigó,'la cual, con'el 
informe de la Junta Agrícola Lo
cal, Ja resolverá definitivamente 
sin ulterior recurso. - . \

Se considerará desestimada la 
reclamación a que se refierte el ' 
párrafo anterior, si no Juera re
suelta dentro, de los veinte días 
siguientes al de su Interposición '

Madj'id 4 de mayo ' de 1946. El 
Comisario g^eral. Rufino-Bel- 
trán. •
Para superior conocimiento:'Ex

celentísimos señores Ministros 
(Je 'Industria y Comercio .y 
Agricultura. . *'

Tura conocimiento: Ilustrísimo 
.Sr.‘Fiscal Superior de Tasas.

Para conocimiento' y cumplí-'" 
miento: E^xce’entísimos seño
res Gobernadores civiles é 
ilustrísimos señores Co*misa- 
ríos de Recursos. ' . -

los distintos tL^minos municipa
les de su jurisdicción.

■ Esto.s cupos se comunicarán
'ro 26 Zaragoza, dondé se halla - simultáneamente a los distintos 
rá expuesto el expediente y pro ' 
y’ecto, así como la’,-relacfón de ‘ 
propietarios que quedan afecta-
dos por las obras.

Zaragoza, 23 de abril de 1946.
El Ingeniero Jefe de.Aguas 

F. Fernández , .

'Apuntamientos* y a la Delega
ción Nacional del Servicio del
Trigo.

, Plazo'parti reclamar por las Juntas 
Agrícolas Locales ’

Art. 3.” SLén algún pueblo el 
cupo de trigó señalado resultare 
excesivo a juicio de la Junta 
Agrícola Local, ésta, dentro de

Ilustre Colegio Notarial de 
Burgo*.

'’ 833
. En este Colegio-se inepa expe
diente para la devolución de fiaq-.;

y dejan entre si vanos de 19*50 
nats. de luz.

El canal de derivación está, 
• constituido por uno de 4LOO me • 
tros de longitud-de planta curva 
y sección trí^ecial de 29‘4Ó me 
tros de ancWura en la base y ta- ■ 

’ lud de l X l, estando su solera

Ministerio de industria y Co
mercio

un plazo de 10 días, podrá solici 
tar la rebaja quq estime de justi 
cía, remitiendo la reclamación al i
Jefe provincial del Servid Na- i 
cional del Trigo, quien, con su

, za que tenía canstituida para res
ponder del ejercicio de su éargo 

! D. ,psé Feljpe Ruiz de Castillo y 
Pérez, Notario .que fué dé Haro, 
cuyo cargo desempeñó hasta el 4 
de 'marzo último en que cesó 
por jubilación.

con respecto a la coronación d^ 
la presa 4‘-2O mts. mas profunda. 
A la’entrada, de este, can al se dí"s- 

• pone úna rejilla gruesa que se 
apoya sobre tres pilares que li 
mitán cuatro vanos de 5*00 me
tros de luz. -,

La Casa de máquinas está si
tuada junto a la anticúa Central, 
de forma que su eje quede sensi
blemente normal' al río Ebro. 
Las dos turbinas que se proyec 
tan son de eje yerttcal, 'del tipo 
KAPI AN, paYa absor ver un cau
dal de 30 m3.;s. cada una y de.s» 
arrollar una potencia de » 1410 
Ç V. Los alt'=‘rnadore.s directa
mente acoplados a las turbinas'» 

, son capaces de suministrar una 
' potencia dé 960 kw, cada uno.

TARIFAS *
Tarifa condicionada para lám

para fija: de 3T5 pesetas a 4*50 • 
pesetas.*

Tarifa condicionada por con
tador: desde 1*20 ptas /kvv. a O 90 
ptas./kw. .

- ' - 757
‘ Circular número 569 por la que 

se fijan dos cupos forzosos de 
trigo en las provincias que se 

• m ^nciunan y normad para su 
• distribución."

r Fundamento •
De acuerdo con lo establéci- 

'' do en el artículo cuart/^ del De 
cretoj del Ministerio de Agricul
tura, de fecha 11 de septiembre 
de 1.945,

Esta Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes 
dispone lo Siguiente.*

Cupos provinciales ' -
Artícjulo 1.®: Los cupos forzo- 

SO.S de trigo, en' las provincias 
que se mencionan serán los que 
a o.ntinuación se lÿetallan, de- 
fando pará más adelante la. fija
ción de los cupos de trigo que 
correspondan a'las demás pro 
vineras españolas.
• Los cupos forzosos de'trigo 
seráp los siguientes:

Qms.

Alava îlb’oDâ
Alicante 55 800
Almería 4^.900
Baleares s * 65 000
Barcelona MW ■ 106.000

informe y con el de- la Jefatura* 
Agronómica^la elevará íJ la De
legación Nacional del Servicio 
Nacional del. Trigo para su reso
lución definitiva. ‘

Los cupos asignados a cada 
término municipal se considera
rán firmes a los diez días de co 

■'"municados a los pueblos, si den
tro de es^e plazo no se hubiese 
presentado reclamación alguna 
por laTunta Agrícola Local co- ¡ 
rrespondiente, o si, forrnUfada 
ésta, no fur ra resuelta dentro de 
lo5 20 dfas siguientes.

Distribución del cupo municipal entre * 
'distintos agricultores

Cupos individuales
Art. 4.® Una vez aprobado el 

cupo deíín tivo* de entrega forzu- 
Sa de trigo para un térrnino mu 
nicipal, el Jefe provincial del 
Servicio National dpi TrfgQ dis
tribuirá éste' entre los distintos 
agricultorejír^egún las normas e 
instrucciones que reciba de la 
Delegación Nacional del Trigo, 
enviando a cada puebla relación 
nominal detallada de los cupos • 
de trigo señalados a cada agri
cultor.

* Esta relación estará expuesta 
al público en cada ’A^untamien- 
to'durante un período de quince

Sirvió también las ?i¡ptarías de 
Soto en Cameros, Cerezo de Río 
Tirón, Briones, Cuzcurrita de 
Río Tirón, pertenecientes a este 
Colegio y la de Mallén del de Za
ragoza. **

i Lo que se hace saber al objeto 
i de que los que tuvieren que ha

cer alguna reclamación la for 
muíen inte esta Junta Directiva ' ■ 
en el plazo db* un mes a contar - 

'desde la inserción de este anun
cio en el <Boletín Oficial del Es-

I tádo> según dispone en el artícu
lo 32 -del vigente Reglamento del • 
Notariado.

Burgos, 11 de mayo de 1946 
.El Decano

t 7

Delegación de Hacienda
CLASES PASIVAS

’ ' " ; 765
Indice néíTK 23

Ordenes de pago de pensión, 
recibidas de la Dirección Gene-' 
ral de la Deuda y Clases Pasi
vas. *.

69 D. Eloy Martíi^ Delgado, 
Retirado, traslado. *»

A 27 D.* xMaría Esther Casero^ 
AlTrtínez, M. Miljtar.
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28 D.* María Pilar Gastelu nados ál.Molino comunal de Al- '
Sánchez Marco, ídern. tuzarra. * • I

2.9 D -Celedonio Rituerto.Gal
deano, ídem. - “ 

Logroño 3 de Mayo de 1946.
El Delegado de Hacienda

' , 767
Indice núm. 24

Ordenes de pago dé pensión 
recibidas de la Dirección Ge ne
ral de la Deuda- y Clases Pasi- 
yas.

30 D‘.* Crescencia Martínez 
Gamana-, M..Militar.

31 D.’ Miguel Pérez Muro, 
ídem ’ * , ,

• 32 Nicasio González Alonso,, 
ídem., '

2 D.* Teresa Laba^uilla Ri
co, Mesadas.* V*

D. Federico Sánchez García;
Retirado, Rectificación. 

Logroño 3 deMáyo de 1946. 
' _El Delegado de Hacienda

Indice núm 25
Ordenes de págo de pensión 

recibidas de la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasi
vas. . - • .

. 70 D. Arsenio Puerto Díaz^. 
Retirado, (Cruz S> H/ 

33 D.. Pascasio Santamaría 
P Somóvilla, M. Militar. 
* 34 'D. Faustino de Pédro Mar

tín, ídem. . 
3 E)/Liria Orizaola Villaté* 

Mesadas. . ... .. - , 
Logroño, 11 de Mayo "de 1946.. 

El Delegado de Hacienda 

y, ' • 829 . 
. ‘Indice ném. .16 

. Ordenes de pago de pensión 
recibidas de la Dirección Gener 
ral de la Deuda y Clases Pasi
vas.

35 D.’ Bernardino Ojeda Hon- 
■'toria^ M. Militar.

7 "D.*. Paula Ruiz Fraguas, 
M. Civil, TrqsDdo

8 D * Margarita Gaiamepdi 
Urrutia, idçm-rddem. .

• Logroño, 14 de Mayo de 1946. 
• El Delegado de Hacienda

' Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Jefatura Je Aguao 
“ • ' ó26 ,

El limo. Sr. Director General 
de Obras Hidráulicas con ;.fecha 
30 de enero últimó me dice Jo 
que sigue:

á «Visto el expediente incoado 
' por «Electra Posadas S. A- > pa 

ra aprovechar aguas derivadas 
de varios ríos y arroyos dé’ la 
cuenca superior dél río Oja, en 
término de Ezcaray (Logroño), - 
qón destino a usos industr ales., 

Rebultado que abierto el pe-' 
ríodo de admisión de proyectos 
en corapeténcia, sólo ¿e près n- 
tó el de la Sociedad peticionaria..

Resultando que el ingeniero 
Director de ' la Confederación 
del Ebro informa que el proyec
to no afecta a. los plcVies de- la 
misma.

Resultando que 'apunciada la 
información pública se formuló 
una.reclarriación por la comuni
dad de Regantes ^jde Ezcaray y 
sus aldeas, oponiéndose a^ 
•concesión solicitada por lám^-
ma que supone se. experimentas, ra ,del régimen debido a. das 
rá en el caudal de aguas destina- i obras Hidráulicas que él Estado 
das para el riego de los terreno- ] ejecute-
propiedad' de los componentes j. 5.*—Las obras comenzarán en 
de la Cómunidad y asimismo ha- jel pía ;o de tre.s meses y. termi 
ce preséntes^los.perjuicios oíigi- ■ nífrán en él de tres años a partir

Resultando que el Ingeniero l cial del Estádo>. '
X ----- •_ —£—a gç autoriza esta conce-encargado, previa confroptación d 

sobre el terreno,Jnform'a favora\ 
'blemeñte y formula las coiidicio- 
nés con arreglo a las cuales pro
pone se acceda a lo solicitado.

Resultando que también infor
man favorablemente, la Junta 
Provincial de Sanidad, el Distri- 
tó^Forestal y la Abogacía del 
Estado'.’ -

Resultando que la Jefatura de 
Aguas del Ebro eleva el eXpe- 
áiente para resolución de acuer- 
do- con lo propuesto por el Inge
niero encrírgado.

Considerando que la reclama-., 
ción presentada no se •obstáculo- 
para el otorgamiento de la con 
cesión qué se pretende, ya que 
por tener caráctqr preferente los 
riegos, deben ser respetados, y 
así propone en el condicionado- 
oportuno; y en cuan.to al Moli^, 
éste puede ser expropiado con 
forme a lo que se dispone en el 
Decreto número 33 de 7 de ene- 

'rode (927, siempre* que; conçu* 
rran los requisitos que en él rhis- 
mo sé estabtécen*

Considerando que todos los in 
formes emitido.s son favorables.. 

Esté Ministerio, ha respelto dan sujetos a cuantas-obligacio- 
acceder a lo solicitado con suje^ j ñe.s de carácter social, como sub 
çiôn a las siguientes condicio- ' sidio;^eguros.-etc estén en vi
ne’s: * ' ‘ . gor,én cada morpento^ quedando

1.*—Se autoriza a Electra Po-, • i d-»*
sadas S. A. para apro’vetnar con 
destino a usos inüusti ialesLy en
térmiho de Ezcaray (Logroño)" 

-hasta unos caudales de 80 1/s 
del arroyo Torr^íguas, 60 /s. del 
Escorlacia,-4() 1/s del Vitorqúia,. 
40 1/s. del Ozumbra, 30 1/s; del 
Bizacarra y 400 1/s del fío Ma
yor.,- 400 1/s. del Ortigal* 400 1/s. 
del uAltuzaiTa descontándose de 
-estos tres' últimos ofiudáles los 

. -que establezcan la Adfninistrít 
cíón para la Comunidad de Re-- 
gantes de Ezcaray, una vez que 
fije'para ellos las dotaciones de . 
agua ne_cesarias para sus riegos.

2.*--Las obras se abaptarán al 
• proyecto presentado que> sirve 

de base para esta concesión, y 
suscrito en Bilbao, febrero de. 
1943, por el Ii^erriero de Cimi-’ 
nos.,’Canales'y Puertos D Luis 
del Río y Soler de Cornelia sin
que Se varíen las cotas y fijando la Dirección General de Obras 
como saltos brutos para los tres. Hidráulicas . . /*
proyeetado^Jos desniveles res* i i4?—El depó.sito del L/p de las
pecti vos: de 315 metros para el - obras qúe afectan‘en terreno de 
primer salto den-ominado Salto dominio público quedará como 
d-é Ozumbra Margen, ízquierdá y fianza a responder del cumpli- 
tomando-corno referencia el cur- miento de t stas ctmdiciones, y 
SO dél. arroyo Tarragifas; de 128- será ,devuelto después de ser 
metros correspondiente, áí 2'® .aprobada el acta de reconocí- 
salto denominado Salto.- Ce ‘ miento finabdé Ls obras, 
Ozum ;ra, Margen Derecha-y to - 15 *—Las c-uatro presas dé los
mando coráo referencia ti curso barrancos nombrados serán do- 

' del* río Ozumbrá, y de 12177 'tadás de ó'tras tantas escalas sal- 
' met.r-os-de.desnivel bruto i¿ira el ‘ morieras de rampa/a las que'jse
tercer "salto denominado Embaí '
se de.Ozumbr i, Tomando como 
referencir.L coronación de .la ' 
presa’de Ózumbrn h'ista unión 

' d< 1 des gú‘ de turbinas con ’el 
río Oja. .

3 *—Se conceden los terrenos 
• de dominio público y servidum
bres necesarias para las obrá<.

4.*—La AÜmihistración no^sç- 
rá responsable de lá falta o ’dis- 
rninución que pueda .result fr en 
lós-caudales concedidos quedan-- 
do elconcesioijario ^cometido a 

j la utilización que en su día. fijé’ 
! la Confederación" Hidrográfica 
) del Ebro, así como tamb:én re* 

■ sulta obligado a satLfacer el ca
íion que^>e e^blezca por mejo

de-la fecha de publicación de es
ta ccmcésióri en el <Boletín Ofi-

I sióri salvo el derecho de propie
dad sin perjuicio de tercero, . 
quedando obligados los conce-' 
sionarios a restituir el cauce a 
su estado actual una vez termi-. 
nadas las obras, w

7.*—Las "obras se ejecutarán 
bajo la inspección déla Jefatura 

. de Aguas de la Confederación- 
Hidrográfica del Ebro,.siendo de 
cuenta del interesado los gastos 
de inspección y vigilancias.

8.*—Los concesionarios darán 
cuenca del principio' y .fin de los 
trabajos a la Jefatura devAguas 
de la Confederaci(^n Hidrográfi
ca del .Ebro . ,

.9 x"-Sé Otorga cs'tiFConcesióñ. 
■por una duración de setenta y ' 
' cinco años coattidos desde la fe
cha en que.se autorice la explo
tación. ' *

10.*-Se aprueban las tarifas 
pre.sentadíís por la^ Socie Jad 
concesionaria-, para el concurso» 
de energía eléctrica, las cuale.< 

-sop las gue tienen en vigor a,c- 
•tüaimente *la Electra Posadas 
S. A. ' . • ;

ir*— Los concesionarios que 
dan sujetos a cuantas- obligacip-

tambié.n sujetas a la L^y de Pro
tección a la Industria Ñacipiíial, 
reglamentos dictados pata su 
aplicación y demás .disppsicio 
ñes' ■■ ■ ' 

*• 12/—Con arreglo a lo estable
cido en el artículo tercero .de la 
Ley.de 20 de febrero de ,1942 por 
L que se r gula del fomento y 
conservación oe la pesca fluvial, 
queda obligado el concesionario*; 
a . 'construir r adoptar aquéllos 
mediers sustitutivos qué disponga 
él Sc'rvfcioLjscícola para evitar 

'los perjuijÿos'que pudieran re- 
• sultár de -la riqueza-acuícola “

13 *—Terminadas las obras 
serán reconocidas por eP Inge 
niero Jefe de Aguas de la Lonfe- 
deración Hidrográfica del Ebro 
o Ingeniero afecto a la misma en 
quién delegue;, levantándbse ac
ta expresiva del resultado el cual 
se sorpqterá a la aprobación de 

las dotará dc/un caudal mínimo 
est.ibley! -O por la Ley^ de" 30 li 
tros ppf s guiído'^ cada, una de 
ellas, í-n la época compre.nTfida 
entre el l .'^ de se j jembre al 15 
de feb e 'o de cada año, cuyo 
caudal podrá; qredar, reducido 
para eada uno de tos cursos' de. 
agua.'^ nombrados y al objeto de 
que él lecho del río ño quede se.-. 
.ÇO n sólo 10litros por segundo; 
en el resto del año. 

16.*—D.eb n ,,ser respetadas to
das las concesiones, de aguas y 
¿ránsito. que existtár. en la actuó') •
lidad, las cuales no deberán ser Pen el Artículo 200 dé le vigett- 

, interrumpidas ni dificultadas .y
lidad, las cuales no deberán ser 

haciéndose responsable*Ev Socie 
dad concesionaria de .los daños 
y perjuicioif deriva dos de la per- 
mantnfciaén los alrededores de .i 
la.s obras p deTpaso a través de 
las mismas de personas y gana- í 
do. ■ ' - p 

17,*—Deberán ’ ser abonados ' bre espeoial de‘úna peeeta.

los terrenos y el valor del vuelo 
existente en la zona ocupada, in
gresando el '10 y 20 7; de los 
mismos y de los daños y perjui
cios en arcas del Tesoro y el res
tó en arcas municipales, cuya 
tasación. deberá ser llevada a 
cabo por el personari del J^istrito 

‘ forestal, en quien ha delegado la 
entidad propietaria4el predio/

♦ 18.*—Las- distintas conducio- 
nes sérán dotadas de las rejillas 

■ necesaria^tanto en la entrada o 
toma de aguas como en .el desa
güe de las mismas cuyas dimen
siones serán fijadas por el perso
nal del Servicio Piscícola.

9 *—El incuniplimiento por 
parte del concesionarió de cual
quiera de estas condiciones, da
rá lug r ala caducidad* de la 

.concesión.
, V habie. do aceptado el. peti

cionario las- preinsertas condi- 
^cione.sy remitido piíliza de 150 
pesetas, segúu’dispone la vigente 

: Ley de Timbre, que queda unida- 
ai expediente, de oídm del Ex
celen tísimó Sr. Mirtistro lo co- 
mumcóaACr. para su conocí 
miento, el del interesado y de
más f Fetos con publicación en 
ei boletín oficial.'.de la 
Prcyincia.' ~

Madrid 80 de enero de 1946* 
El Director General; 

Francisco García de Sala. Rubricado 
Al-pie: Iltmó .Sr ingeniero Jefe 
de Aguas de 7a Confederación 
Hidrográfica! del Ebro y 

• Zaragoza 9 de marzo de 1946.
- El Ingeniero Jefe,
< . . • F- Fernández, -j..

Delegación Provincial de In- 
■' ■'775' ; dustria
. ■ • . ' 7'1 '

Visto el expediente prbmowdo 
per Doña Asunción Jultac en-so
licitud de autorización para am-
pHar su industria de'fabricación 
de z patilla^ de,goma.con la fa
bricación de las plantillas para

L (as mismas,'. •
Resultando que eTexpedietice 

está emprendido en el grupo 1® 
apartado b).de la clasificación es
tablecida en > l Decreto de 8*de 
septiembre de 1939 del Aliniste/ío 
de ln.du$tria yCom rcío,
. Resultando que el preceptivo 
informe del Sindicato Nacionál 
Textil, es desfavorable por 
falta de desperdicios d.e, goma^
^Resultando que la potencia de 

. los motores.?! instalar es de 30 
HP. y las actuales normas sobre 
consumo de energía no aconse
jan su funcionamiento

Esta Delegación dé Industria, 
ha’reJs'Delto: - ' • '

* A alazar-a V- la resolución pa* 
’ra amplia/'Su fábrica de zapati
llas de goma, ep esta capital, de 
acuerdoucon la orden de 26 de 
enero de 1946-

Logqóño, 13 de abril de 1946.
* El Ingemfero Jefe^/

ADVERTENCIA
Conformé con lo establcüid#

fe Ley del Timbre, los anun 
cios qué se anorten a petición 
de los particulares o por man
dato judicial a instancias de 
parte, estarán sujetos al tina-
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